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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el expediente virtual del 

presente proceso ejecutivo, informándole que en auto del 14 de diciembre de 2023 se 

profirió auto que dispuso terminar el proceso por pago, no obstante, al momento de 

indicar el apoderado judicial autorizado para reclamar los títulos judiciales, se incurrió en 

un error de transcripción. 

 

Armenia -Quindío-, 18 de diciembre de 2023. 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  CARLOS ALBERTO RUIZ MURIEL 
DEMANDADO  :  RUBÉN DARÍO GARAVITO RAMÍREZ 

RADICADO  :  630014003001-2021-00168-00 
  

Vista la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el auto que 

terminó el presente proceso por pago total de la obligación; y, como quiera 

que es obligación del Operador Judicial que, agotada cada etapa Jurídico 

procesal, realizar un control de legalidad sobre el proceso para evitar 

futuras nulidades o actuaciones que puedan estropear el debido desarrollo 

del proceso, para lo cual el administrador de justicia deberá sanear los 

vicios que las generen o que causen cualquier otra irregularidad, tal y 

como lo estipula el art. 132 del CGP.  

 

Del estudio del presente proceso, se advierte que, por un lapsus calami, en 

el auto que terminó el proceso por pago total de la obligación, se autorizó 

para reclamar a un profesional del derecho diferente al que funge como 

apoderado de la parte demandante en el presente proceso. Por lo anterior, 

es menester de este funcionario judicial, en este momento procesal, 

realizar el control de legalidad, procediendo a corregir por medio de este 

proveído, el auto del 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA -QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio proferido el 14 DE 

DICIEMBRE DE 2023, el cual quedará así: 

 

“TERCERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales constituidos a la fecha 

a favor del presente proceso a la parte demandante, a través de su apoderado 



czv 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

19 de diciembre de 2023. No. 222 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

judicial con facultad de recibir ANDRÉS FELIPE CORREA VÉLEZ, con cédula Nro. 

1.094.931.406 y tarjeta profesional Nro. 305.312.” 

 

SEGUNDO: DEJAR INCÓLUME los demás apartes del auto interlocutorio 

proferido el 14 DE DICIEMBRE DE 2023, que terminó el proceso por 

pago total de la obligación. 

  

CÚMPLASE, 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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